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                                                    Senador  Jorge  Eliécer  Guevara

PROYECTO DE LEY N° ____ DE ____. 
Por medio de la cual se establecen lineamientos para el cambio de pensum académicos y cobros de matrículas en la educación superior.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
ARTÍCULO 1° Las Instituciones Universitarias o Escuelas Tecnológicas, Instituciones Técnicas Profesionales, Universidades, Fundaciones Universitarias y demás Instituciones de Educación Superior, deberán entregar  al estudiante una vez se encuentre matriculado el pensum académico.

ARTÍCULO 2. Una vez entregado el pensum académico Las Instituciones Universitarias o Escuelas Tecnológicas, Instituciones Técnicas Profesionales, Universidades, Fundaciones Universitarias y demás Instituciones de Educación Superior, solo podrá ser modificado con autorización expresa del estudiante.
ARTÍCULO 3°. Se encuentra prohibido por parte de las Instituciones Universitarias o Escuelas Tecnológicas, Instituciones Técnicas Profesionales, Universidades, Fundaciones Universitarias y demás Instituciones de Educación Superior, establecer materias, cursos, actividades curriculares y  extracurriculares, como requisitos de grados distintos a los establecidos en el pensum.
Parágrafo 1: solo con autorización expresa del estudiante se podrá cambiar los requisitos de grado.

Parágrafo 2. Cuando para mejorar la calidad académica se requiera, establecer materias, cursos, actividades curriculares y  extracurriculares adicionales, están no podrán ser cobradas al estudiantes.

ARTÍCULO 4°. Los incrementos de las matrículas anuales y semestrales de los programas académicos no podrán exceder en ningún momento y por ningún motivo  del Índice de Precio al Consumidor del año inmediatamente anterior.
Parágrafo 1: La variación del índice de precios al consumidor es la que certifique el Departamento Administrativo Nacional de Estadísticas a nivel nacional.

Parágrafo 2. Cuando se hable de periodo académico semestral este incremento será el resultado de dividir el promedio de IPC anual, entre dos.
ARTÍCULO 5°. Los intereses cobrados entre los periodos de pago de matrícula ordinarios y extraordinarios por  las Instituciones Universitarias o Escuelas Tecnológicas, Instituciones Técnicas Profesionales, Universidades, Fundaciones Universitarias y demás Instituciones de Educación Superior no podrán ser superiores al interés legal mensual vigente. 
ARTÍCULO 6°. Los periodos ordinarios y extraordinarios de pago de las matrículas estarán compuestos por lo menos de 10 dias habiles, donde el periodo extraordinario tendrá un máximo de 10 días y terminará faltando 2 días antes de la iniciación de las clases. 
Artículo 7°. Será responsabilidad del Ministerio de Educación Nacional el cumplimiento de las disposiciones previstas en la presente Ley. Por lo cual impondrá sanciones pecuniarias a las Instituciones Universitarias o Escuelas Tecnológicas, Instituciones Técnicas Profesionales, Universidades, Fundaciones Universitarias y demás Instituciones de Educación Superior, que contraríen las normas aquí establecidas, con multas equivalentes desde los cincuenta (50) hasta los quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales vigentes, una vez se determinen los hechos.

Parágrafo. En caso de presentarse reincidencia, el Ministerio de Educación Nacional, no renovará el registro académico otorgado a la Institución Educativa Superior que corresponda. 
Artículo 8°. La presente ley rige a partir de su promulgación.

Autor,
Jorge Eliécer Guevara,

Senador de la República.
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

 OBJETO DEL PROYECTO

El objetivo fundamental del presente proyecto, se establece en la protección de los derechos adquiridos de los estudiantes que acceden a la educación superior, que no pueden ser menoscabados por disposiciones futuras que establezcan las administraciones académicas en los cambios de pensum y en lo relacionado con los incrementos en las matrículas que no podrían superar en Índice de Precios al Consumidor-IPC-.

ANTECEDENTES DEL PROYECTO

El Proyecto de ley en mención, ha iniciado su trámite legislativo por iniciativa parlamentaria del honorable Senador Jorge Eliécer Guevara.

La exposición de motivos se caracteriza por el análisis jurisprudencial y normativo que referencia la necesidad actual de establecer límites pertinentes y adecuados, al principio fundamental de la Autonomía Universitaria, que si bien es un gran aporte de la Constitución Política de 1991 para nuestros entes universitarios, no debe utilizarse de manera tal que afecte a nuestra población colombiana que día a día lucha por educarse y poder hacer de éste un mejor País. Teniendo en cuenta que se han venido presentando cada vez con mayor incidencia,  hechos que establecen la problemática que se manifiesta en dicho proyecto,  tales como los altos incrementos económicos en las matrículas impuestas por las Instituciones de Educación Superior y las variaciones en los pensum académicos, situación que genera nuevos costos en las actividades académicas. Aspectos estos que están acelerando la deserción universitaria, se ha resuelto presentar el Proyecto en mención.
SUSTENTACIÓN FÁCTICA 

Las Entidades Académicas, tienen por objetivo fundamental la formación educativa de quienes integran nuestra sociedad, de esta forma, se contribuye con el fortalecimiento de la educación a través del dominio del saber y generando la capacidad de conocimiento, ya que el derecho fundamental de la educación se encuentra 
inescindiblemente relacionado con la dignidad humana, el desarrollo integral y armónico dentro del entorno sociocultural a la que se pertenece.

Como bien es sabido, nuestros estudiantes universitarios gozan tanto de derechos como deberes dentro de las Instituciones Educativas a las que pertenecen, y dentro de sus derechos, se encuentra el de conocer, desde el principio, el plan académico que corresponda; sin embargo, en aras del ejercicio del principio fundamental de la autonomía universitaria, establecido en nuestra Constitución, dentro de las administraciones de educación superior, se establecen reformas al plan académico inicialmente establecido.

La anterior situación crea no solo inseguridad académica, sino inseguridad económica en los estudiantes y porque no decirlo, violación a derechos adquiridos, teniendo en cuenta que una vez matriculados los estudiantes en estas entidades educativas, se consolidan situaciones individuales concretas que deben ser respetadas hasta la conclusión académica de cada uno de los estudiantes.

Así las cosas, debe tenerse en cuenta que los derechos adquiridos comprenden las situaciones individuales y subjetivas ya consolidadas, que no pueden ser menoscabadas por disposiciones futuras que establezcan las administraciones académicas en los cambios de pensum, disposiciones que encuentran su supuesta legalidad en el principio fundamental de la autonomía universitaria.

Sin embargo, se encuentra que si bien es cierto, las Instituciones  pueden fijar pautas académicas, también lo es que ésta facultad es realizable siempre y cuando no se lesionen los derechos fundamentales de los estudiantes, ni bajen el nivel académico y cultural, derivado de la necesidad social.

Este encuentra su fundamento en la necesidad de que la producción de conocimiento y el acceso a la formación académica tenga su lugar en un ambiente libre de interferencias, por lo tanto debe existir capacidad de autodeterminación en los centros educativos, contando así con el reconocimiento de la libertad para regular la actividad académica, sin embargo, debe establecerse que este no constituye un derecho absoluto, pues su ejercicio se encuentra limitado por los principios, valores y derechos constitucionales, tales como la seguridad académica y económica, el derecho a la igualdad y la protección de derechos adquiridos, situaciones que se ven gravemente amenazadas cuando las administraciones académicas reglamentan reformas en los pensum académicos y sorprenden a los estudiantes con nuevas cargas económicas, infringiendo así de manera flagrante, derechos adquiridos ya consolidados.

Por lo tanto, la guarda de la libertad de los entes educativos, no puede ser utilizada como instrumento que vaya en contra de los estudiantes, pues las decisiones tomadas por los centros educativos en ejercicio de sus funciones son válidas siempre y cuando hayan sido consecuencia de la observancia de los derechos estudiantiles, es decir, las decisiones adoptadas en aras del mejoramiento académico, no puede quebrantar la seguridad académica que viene rigiendo a cada estudiante, según sea el caso, y sorprenderlos con nuevas cargas para poder culminar con sus carreras, a través de nuevos proyectos o trámites académicos que además de retrasar la finalización de sus carreras, conducen nuevos y altos costos económicos que no fueron conocidos desde el principio por los estudiantes que pueden ser afectados por estas decisiones, quebrantando de ésta forma el derecho fundamental a la igualdad. 

De otro lado, se encuentra que estas instituciones educativas de nivel superior, se benefician con los incrementos anuales o semestrales de las matrículas, tal y como lo ha revelado el Observatorio de la Universidad Colombiana.

Si bien es cierto, desde el año 1993, quien fuera para la época la Ministra de Educación Nacional, determinó que los incrementos en las matrículas no podrían superar el Índice de Precios del Consumidor IPC y que en el caso de darse un alza por encima de éste límite debería justificarse debidamente, esta disposición no ha sido cumplida por los establecimientos de educación superior, razón por la cual se hace necesario establecer el presente proyecto, y de esta manera suspender los altos incrementos que de manera deliberada establecen las administraciones educativas.

Como se verá, el Observatorio de la Universidad Colombiana ha determinado que mientras que el Gobierno se obsesiona con aumentar, como sea, la cobertura ampliando cupos, las matrículas para acceder a la Educación Superior suben muy por encima del salario mínimo y se favorece la deserción.
	Entre 2007 y 2012 el salario mínimo subió en un 30.66% y el promedio de las matrículas subieron en un 44.42%.1
1 www.universidad.edu.co 
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En 2.007 el salario mínimo era de $433.700, y en $2.012 de $566.700, lo que representa un aumento del 30.66%. En ese mismo periodo de tiempo el valor promedio de una matrícula de un pregrado tradicional en las IES colombianas subió en 44.42%, siendo arquitectura el pregrado que más ha subido, en un 54.45%, seguida por odontología con un 53.55%. Estos promedios aplican, especialmente, a las IES privadas, pues las públicas tienen más restricciones y presión social para elevar matrículas y, por el contrario, algunas han debido bajar2. 

Para 2.012 el MEN sugirió a las IES un aumento del 4.02%.
Contaduría pasó de ser uno de los pregrados con menos incrementos en 2007 a uno de los de mayor incremento actualmente. Se ubica con un promedio de 47.86%.

De los 17 pregrados analizados, el que menos ha subido, en promedio, ha sido Biología, con un 35.52%, que sigue siendo superior al aumento del salario mínimo legal vigente. Curiosamente, este pregrado era uno de los de mayores incrementos en 20073.

2 www.universidad.edu.co
3 www.universidad.edu.co
Los programas analizados son: Administración, Arquitectura, Biologí​a, Comunicación Social, Contadurí​a, Derecho, Economí​a, Enfermerí​a, Fisioterapia, Fonoaudiologí​a, Ingenierí​a Civil, Ingenierí​a de Sistemas, Ingenierí​a Electrónica, Ingenierí​a Industrial, Medicina, Odontologí​a y Psicologí​a.
Aunque esto no es un estudio del 100% de las instituciones y programas del sistema, sí refleja claramente las tendencias de precios entre programas de formación profesional, y toma los precios que las universidades oficialmente publicitan en medios de comunicación y sus páginas web. El valor de matrícula indicado incluye el valor que, por aparte, cobran las IES por derechos de inscripción, que no son opcionales. Así mismo, dentro del proceso algunas IES generan beneficios económicos para ciertos estudiantes.

Aunque, en general, la tendencia ratifica que las universidades con mayor renombre social son las que tienen más altos costos de matrícula y están acreditadas en alta calidad, no hay una relación directa entre calidad y valor de matrículas, pues se hallan algunas sorpresas en universidades tradicionales (es decir, con muchos años en el medio), que no tienen programas de calidad y cobran como si los tuvieran.
Generalmente el incremento del salario mínimo cada año se hace unos puntos por encima del IPC; es decir, que el aumento de matrículas es mucho más alto de lo que la norma contempla.

Como de por medio está la autonomía universitaria y la dificultad de comprobar los argumentos de las IES, basta simplemente con que el rector o representante legal de la IES mande una corta carta hablando de los muchos proyectos e inversiones que se han tenido que hacer, para que se apruebe el incremento.

Bajo esta premisa, el valor de matrícula varía considerablemente, dentro de algunas IES dependiendo de si el programa es diurno o nocturno, a distancia o presencial, del estrato socioeconómico de los estudiantes o de la ciudad. Lo lamentable es que en algunas ciudades, con bajos ingresos y más desempleo, las matrículas de algunas universidades son más costosas que los de la misma IES en otra ciudad más grande.

La gran ventaja de estos incrementos, analizó un observador consultado por El Observatorio, es que se vuelven base histórica para los aumentos posteriores, de tal manera que quedan autorizados para siempre. 1 ó 2 puntos anuales por encima del IPC aparentemente no es mucho en el valor de una matrícula, pero proyectado en el tiempo 
y con cientos de estudiantes se convierte en una multimillonaria cifra de ingresos adicionales para las universidades.
Información suministrada por el Observatorio de la Universidad.
Para conocer cómo han evolucionado los precios de las matrículas de  5 pregrados tradicionales seleccionados en diferentes Universidades del País, entre 2007 y 2012, se tiene la siguiente información: Fuente: www.universidad.edu.co
	Programas de Medicina
	Matrícula semestral en 2007
	Equiva-lencia en s.m.l.v.
	Matrícula semestral en 2012
	Matrícula 2012 en s.m.l.v.
	Aumento de 2007 a 2012

	Universidad de Los Andes
	11,630,000
	26.82
	15,995,000
	28.22
	37.53

	Universidad Javeriana -Bogotá
	8,870,000
	20.45
	13,010,000
	22.96
	46.67

	Universidad del Rosario
	8,235,000
	18.99
	12,658,000
	22.34
	53.71

	Universidad de La Sabana
	8,000,000
	18.45
	11,005,000
	19.42
	37.56

	Universidad de Manizales
	4,227,000
	9.75
	6,287,000
	11.09
	48.73

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


	Programas de Comunicación Social
	Matrícula semestral en 2007 
	Equiva-lencia en s.m.l.v. 
	Matrícula semestral en 2012
	Matrícula 2012 en s.m.l.v.
	Aumento de 2007 a 2012

	Universidad de La Sabana
	5,350,000
	12.34
	7,705,000
	13.60
	44.02

	Universidad Javeriana –Bogotá-
	4,849,000
	11.18
	7,286,000
	12.86
	50.26

	Universidad del Rosario
	4,731,000
	10.91
	6,550,000
	11.56
	38.45

	Universidad Externado de Colombia
	4,272,800
	9.85
	5,899,000
	10.41
	38.06

	Universidad EAFIT
	4,105,792
	9.47
	5,823,184
	10.28
	41.83

	Universidad del Norte -Bquilla-
	3,082,700
	7.11
	4,599,400
	8.12
	49.20


	Programas de Arquitectura
	Matrícula semestral en 2007
	Equivalencia en s.m.l.v.
	Matrícula semestral en 2012
	Matrícula 2012 en s.m.l.v.
	Aumento de 2007 a 2012

	Universidad de Los Andes
	8,165,000
	18.83
	11,240,000
	19.83
	37.66

	Pontificia Universidad Javeriana -Bogotá
	4,846,000
	11.17
	8,059,000
	14.22
	66.30

	Universidad del Norte
	
	
	6,405,900
	11.30
	 

	Universidad Piloto de Colombia
	3,502,000
	8.07
	5,729,850
	10.11
	63.62

	Universidad Autónoma del Caribe
	2,099,000
	4.84
	3,512,000
	6.20
	67.32

	Universidad Católica de Manizales
	2,037,000
	4.7
	2,896,000
	5.11
	42.17


	              Programas de Psicología
	Matrícula semestral en 2007
	Equiva-lencia en s.m.l.v.
	Matrícula semestral en 2012
	Matrícula 2012 en s.m.l.v.
	Aumento de 2007 a 2012

	Universidad de Los Andes
	8,165,000
	1
8.83
	11,240,000
	1
9.83
	37.66

	Universidad de La Sabana
	4,850,000
	11.18
	7,705,000
	13.60
	58.87

	Pontificia Universidad Javeriana -Bogotá
	4,612,000
	10.63
	6,812,000
	12.02
	47.70

	Universidad del Rosario
	4,578,000
	10.56
	6,550,000
	11.56
	43.08

	Universidad ICESI
	3,820,000
	8.81
	5,382,000
	9.50
	40.89

	Universidad CES
	3,430,000
	7.91
	4,851,000
	8.56
	41.43


	Programas de Derecho

	Matrícula semestral en 2007
	Equiva-lencia en s.m.l.v.
	Matrícula semestral en 2012
	Matrícula 2012 en s.m.l.v.
	Aumento de 2007 a 2012

	Universidad de Los Andes
	8,165,000
	18.83
	11,240,000
	19.83
	37.66

	Universidad del Rosario
	5,411,000
	12.48
	8,249,000
	14.56
	52.45

	Universidad de La Sabana
	5,350,000
	12.34
	7,705,000
	13.60
	44.02

	Universidad Javeriana -Bogotá
	5,130,000
	11.83
	7,567,000
	13.35
	47.50

	Universidad de Manizales
	2,149,500
	4.96
	3,463,000
	6.11
	61.11


S.m.l.v. = Salario mínimo legal vigente.

Valor en 2007: $433.700.oo

Valor en 2012: $566.700.oo

Según un instructivo del Ministerio de Educación Nacional, pueden considerarse irregulares los cobros realizados por IES, y que se aparten de los señalados por el legislador en el artículo 122 de la Ley 30 de 1992 y que hagan efectivos de manera obligatoria.
No están permitidos los cobros obligatorios referidos a póliza o seguro de accidentes, carné, revalidación de carné, entre otros.
No obstante, se encuentran casos como el del Politécnico Grancolombiano en donde “los valores de matrícula no incluyen el curso obligatorio de Compuclub ($170.000)”6.

Sobre el cobro por la prestación de servicio médico, el MEN dice que se considera que su cobro no debe ser exigido de manera obligatoria a los estudiantes, toda vez que ellos tienen cubierto el servicio de salud, bien sea como afiliados o como cotizantes o beneficiarios del régimen contributivo, como afiliados al régimen subsidiado del Sistema General de Seguridad Social en Salud, o como afiliado a unos de los regímenes de excepción que contempla en artículo 279 de la Ley 100 de 19937.

6 www.universidad.edu.co
7www.universidad.edu.co
La Universidad del Magdalena cobra un curso de inglés por fuera de la matrícula, y La Universidad de Cundinamarca cobra, dentro del valor de la matrícula, $9.450 por el reglamento estudiantil, $18.900 por derecho de laboratorio y $9.450 de carnet estudiantil8.
Finalmente, cerca de 20 de IES no atienden la Resolución 1780, de marzo de 2010, que especifica que las IES "deberán publicar y tener disponibles en la página de inicio de su sitio Web, los valores de matrícula y demás derechos pecuniarios que cobran, así como los actos internos mediante los cuales se aprobaron tales valores señalando el incremento de los mismos cuando lo haya habido"9.
Presentada la crítica situación comparativa, se evidencia que el acceso a la educación superior es cada vez más difícil conforme las condiciones económicas que imponen de manera deliberada las instituciones educativas, facilitando así la deserción académica de quienes tratan de sostener un nivel educativo más amplio, en aras de garantizar un futuro profesional estable. 
De la misma manera, acudiendo al arduo trabajo del observatorio de la universidad colombiana, hemos hallado importantes estadísticas que sustentan la problemática presentada, teniendo en cuenta que como consecuencia de los altos incrementos económicos se ha reflejado la deserción académica en nuestros potenciales profesionales que deben dedicar sus mayores esfuerzos a conseguir el dinero para costear sus altos niveles económicos y no a estudiar. 
8 www.universidad.edu.co
9www.universidad.edu.co
Estudiantes matriculados en las IES (instituciones de educación superior) públicas y privadas.

	Matrícula
	2000-1
	2000-2
	Promedio 2000-2
	2001-1
	2001-2
	2002-1
	2002-2
	2003-1
	2003-2

	 IES públicas
	 336.391
	 342.276
	 37.06%
	 368.108
	 370.888
	 406.455
	  416.722
	 474.145
	 483.302

	 IES privadas
	 597.694
	 581.228
	 62.94%
	 609.135
	 597.299
	 575.003
	 583.426
	 575.887
	 565.217

	 Total
	 934.085
	 923.504
	 100%
	 977.243
	 968.187
	 981.458
	 1.000.148
	 1.050.032
	 1.048.519

	 Variación % frente periodo anterior
	 
	 -1.13%
	 
	 5.81% 
	 -0.89% 
	 1.37%
	 1.90% 
	 4.98% 
	 -0.14% 


	 Matrícula
	2004-1
	2004-2
	2005-1
	2005-2
	Promedio 2005-2
	2006
	2007
	2008

	IES públicas
	545.185
	565.705
	583.417
	593.509
	50.53%
	659.142
	743.483
	775.787

	IES privadas
	568.541
	558.059
	596.497
	581.023
	49.46%
	601.744
	616.345
	668.758

	Ajuste SNIES
	 
	
	32.123
	33.805
	
	40.842
	
	

	Total
	1.113.726
	1.123.764
	1.212.037
	1.208.337
	100%
	1.301.728
	1.359.828
	1.444.544

	Variación % frente al periodo anterior
	6.21%
	0.90%
	7.85%
	-0.30%
	
	7.72%
	4.46%
	6.22%


	 Matrícula
	   2009
	   2010
	% en 2010
	 
	
	

	 Técnica
	  185.322
	  93.014
	 5.55%
	 
	 
	 

	 Tecnológica
	  297.183
	  449.344
	 26.83%
	 
	 
	 

	 Universitaria
	  1.011.021
	   1.045.570
	 62.44%
	 
	 
	 

	 Especialización
	    54.904
	     60.358
	 3.60%
	 
	 
	 

	 Maestría
	      20.386
	     23.808
	 1.42%
	 
	 
	 

	 Doctorado
	        1.631
	         2.326
	 0.13%
	 
	 
	 

	Total
	1.570.447
	 1.674.420
	100% 
	
	
	


Información procesada a partir de datos del SNIES, Consulta en marzo 2011. www.universidad.edu.co 

TASAS DE CRECIMIENTO DE LA MATRÍCULA EN LAS IES PÚBLICAS Y PRIVADAS.

	 Origen
	2002
	2003
	2004
	2005
	2006
	2007
	2008
	2009
	2010

	Matrícula en IES públicas
	13.2%
	 13.8%
	15.0%
	  9.7%
	13.4%
	8.8%
	 4.34%
	13.2%
	5.54%

	Matrícula en IES privadas
	-4.2%
	 -1.3%
	-1.3%
	  8.0%
	 1.5%
	-0.2%
	 8.50%
	3.45%
	7.98%


Información procesada a partir de datos del SNIES, Consulta en marzo 2011. www.universidad.edu.co 

Además de los argumentos expuestos, se encuentra que las administraciones educativas, además de establecer altos aumentos en las matrículas, arbitrariamente implementan sanciones, a quienes no cancelan, según el parecer de cada institución, de manera oportuna la correspondiente matrícula, razón por la cual, establecen un nuevo término, de carácter extraordinario para hacer el respectivo pago, con un aumento del 20 o 15%, y en el mejor de los casos el 10%.

Por lo tanto el pago de los derechos pecuniarios de las matrículas son términos de calendarios académicos que fijan las mismas Instituciones Educativas de manera arbitraria y sin control o vigilancia alguna, y lo más grave es que dichos porcentajes nunca han sido regulados por el Ministerio de Educación Nacional, convirtiéndose esta situación en un nuevo tropiezo para los estudiantes y los padres de familia que deben hacer pagos, extraordinarios, mientras las entidades crediticias agotan los trámites correspondientes, para hacer los respectivos desembolsos.

Autor,
Jorge Eliécer Guevara,

Senador de la República.
Bogotá, 26 de Septiembre de 2012

Doctor

GREGORIO ELJACH 

Secretario General

Senado de la República

REF. Presentación Proyecto de Ley

Respetado Dr. Eljach,

Por medio de la presente, hago presentación oficial del Proyecto de Ley de mi autoría, POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECEN LINEAMIENTOS PARA EL CAMBIO DE PENSUM ACADÉMICOS Y COBROS DE MATRÍCULAS EN LA EDUCACIÓN SUPERIOR.
Atentamente,

JORGE ELIECER GUEVARA

H. Senador de la República
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